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Con fecha 13 de febrero, se ha dictado Resolución 41/2023,

que copiada literalmente dice así:

"EXP. GEX 1726/2022

DECRETO

Visto que mediante Resolución de Alcaldía número 358/2022,

de fecha 14 de diciembre, se acordó aprobar las BASES QUE

REGIRÁN LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZA-

CIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA

DEL REY, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN,

CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP EX-

TRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERIVADA DE LA

LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Visto que las Bases de la convocatoria fueron publicadas en el

Boletín Oficial de la Provincia, de fecha 21 de diciembre de 2022,

en el Boletín Oficial del Estado, de fecha 29 de diciembre de

2022, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de fecha 11

de enero de 2023, finalizando el plazo de presentación de solicitu-

des para participar en la convocatoria del referido proceso el día

30 de enero de 2023.

Visto que en la Base quinta de la convocatoria se establece

que expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as y las

causas de exclusión debiendo dicha Resolución publicarse en el

Boletín Oficial de la Provincia, por el presente

HE RESUELTO

PRIMERO. Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-

tidos/as y excluidos/as para las plazas que seguidamente se rela-

cionan:

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA:

ARQUITECTO/A

Listado de admitidas:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

GARCÍA EXPÓSITO ELENA ***8410**

MUÑOZ ROMERO MARÍA ***8801**

PAYER IBÁÑEZ MARÍA ISABEL ***0971**

Listado de excluidos/as:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN

DE TORRE DÍAZ MARÍA JE-

SÚS
***2679** No firma Anexo III Solicitud

SANDOVAL NEVADO SAN-

TOS
***5268**

No presenta el reverso del Título Académi-

co

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA:

DIRECTOR/A PROFESOR/A GUARDERÍA

Listado de admitidos:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

OBRERO NARANJO ANA ***6707**

Listado de excluidos/as: No hay excluidos/as.

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA:

TCO/A. SUPERIOR E.I. GUARDERÍA

Listado de admitidas:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

CARRASCO DÍAZ EMILIA ***3228**

Listado de excluidos/as: No hay excluidos/as.

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA:

AUXILIAR-ADMINISTRATIVO/A

Listado de admitidas:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ALBALÁ LUQUE AMADOR ***6276**

ESTÉVEZ PÉREZ CRISTINA ***0862**

MUÑOZ ROMERO MARÍA DEL PILAR ***5335**

RODRÍGUEZ FRANCO NEREA ***2109**

RIVERA MORENO CARMEN ***0957**

Listado de excluidos/as:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN

MUÑOZ CUESTA FRAN-

CISCO
***6306** No presenta el reverso del Título Académico

SEGUNDO. Conceder a los interesados un plazo de 10 días

hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-

sente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para la sub-

sanación de deficiencias, que por su naturaleza sean subsana-

bles y/o presentación de reclamaciones. Asimismo podrán formu-

lar reclamaciones, los que habiendo presentado solicitud no figu-

ren en las listas provisionales. Los aspirantes que dentro de di-

cho plazo no subsanaran las deficiencias, quedarán definitiva-

mente excluidos de la convocatoria. Transcurrido este plazo se

dictará Resolución declarando aprobados los listados definitivos

de aspirantes admitidos y excluidos que se publicarán el Boletín

Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de la Sede Elec-

trónica del Ayuntamiento. Si fuera posible, en dicha Resolución se

incluirá la designación de los miembros integrantes del Tribunal

Calificador y el lugar, fecha y hora de realización de la barema-

ción de los méritos.

TERCERO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-

cial de la provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios de la

Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sede.eprinsa.es/vva-

rey/tablon-de-edictos).

CUARTO. Dar traslado de este acuerdo al Pleno de la Corpora-

ción en la primera sesión ordinaria que se celebre.

Y para que así conste lo mando y firmo en Villanueva del Rey.

Fechado y sellado electrónicamente”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villanueva del Rey, a 13 de enero de 2023. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, Andrés Morales Vázquez.
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